
PROYECTO DE  DECLARACIÓN

El Senado de la Nación

DECLARA

De interés cultural en el ámbito del H. Senado de la Nación, las 
XXIV Jornadas Precolombinas  a realizarse los días 5, 6  y 7 de Octubre 
de  2012,  en  la  ciudad  de  Salta.  Estas  Jornadas  se  denominarán 
“Perspectivas Ambientales Gen Cultural” .

El  apoyo  de  toda  expresión  cultural,  que  exalte  el  mayor 
conocimiento de la cultura de nuestros ricos pueblos precolombinos, es 
de  suma  importancia  ya  que  forma  parte  de  nuestra  idiosincrasia  e 
historia. 



FUNDAMENTOS

Señor Presidente, 

La cultura Precolombina es muy rica en conocimientos y saberes 
en  todos los aspectos de la vida; debemos mirar hacia atrás y tomar toda 
esa  gnosis,  a  veces  olvidada,  e  insertarla  en  nuestra  contemporánea 
civilización. 

Nuestra América precolombina comprende desde la llegada de los 
primeros seres humanos hasta el establecimiento del dominio político y 
cultural de los europeos sobre los pueblos originarios americanos. Esta 
época  comprende  miles  de  años,  y  sucesos  tan  relevantes  como  las 
primeras migraciones humanas desde Asia.

Los objetivos de estas Jornadas Internacionales son: Profundizar el 
Legado Ancestral Andino; Analizar el concepto medio ambiental desde 
la perspectiva Andina; Poner en valor el Gen cultural y la preservación 
de la naturaleza; El idioma Quechua como vehículo de investigación en 
la  reconstrucción  del  legado  ancestral  andino  y  Fortalecer  desde  el 
enfoque ancestral los desafíos del futuro. 

Estas importantísimas Jornadas, están dirigidas especialmente a los 
docentes  de  todos  los  niveles  de  la  educación  formal  y  no  formal, 
también  a  investigadores,  músicos,  artesanos,  representantes  de  las 
comunidades originarias y al público en general.

Entre  los  expositores  y  participantes  de  las  mismas,  estarán 
prestigiosos  investigadores  del   Estado  Plurinacional  de  Bolivia, 
República del Perú y de nuestro país; menciono a la Profesora peruana, 
Dña. Elena Gutierrez Zambrano, especialista en lingüística quechua, la 
Licenciada  argentina,  Dña.  Katia  Gibaja,  representante  del  Consejo 
Asesor de Montaña de la República Argentina, la Profesora boliviana, 
Dña. Hilda Reynaga, especialista en modelos de organización social en 
Bolivia, el Investigador boliviano, Dn. Javier Amaru Ruíz, especialista en 
código genético, el Ingeniero argentino, Dn. Caludio Bravo especialista 
en modelos hidráulicos incas en Catamarca, entre otros.

http://es.wikipedia.org/wiki/Poblamiento_de_Am%C3%A9rica


El  apoyo  a  la  investigación  sobre  nuestras  profundas  raíces 
americanas,  debe ser  una constante  desde nuestro  Congreso Nacional. 
Debemos apoyar cualquier expresión cultural que nos enriquezca y nos 
haga mejores como sociedad.  

 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares, el acompañamiento del 
presente Proyecto de Declaración.- 


	DECLARA

